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los <leJa, de Granadq, á D. Eugenio Co
cóstegui. resideptc ,en II.uescar. y los 
de la de ijadµjoz * _D . .José Hamon l\Ie-

. dina, Párro~o de _Herrera del Duque. 
El Emmo. señor Cardenal Arzobispo-· · Igualmente los Mayordomos de Fá

de esta diócesis, se ha ser\'ido ordenar brica se presentarán en los· mismos tér
se paguen al Culto y Clero de la misma minos á recibir en los puntos espresados, 
tres meusualidades, una por el ,pasado lo que corresponda á las Iglesias, desde 
año de 18ti3 y dos por el actual. · · el dia 23 del citado abril, debienuo. ha7 

En su consecuencia, desde el 18 del ce1:tes presente que las nóminas han de 
próximo abril se presentarán por sí ó sc'r' devueltas a· esta administracion en 
por persona legítimamente autorizada, •1. º de mayo venidero, porque estando 
y en los términos que · está prevenido mandado en 27 de agosto último por la 
por la superioridad, todos los Párrocos,. Direccion de Contabilidad clcl Culto y. 
Ecónomos, Beneficiados y Tenientes á Clero que las. cuentas estén en su poder 
percibir sus respectivas asignaciones en a ·1os dos n1escs.<le terminado cl'trimcs
la forma siguiente: Los del departamcn- trc, necesita esta administracion el mes 
to de la capital, en esta. Administracion :de mayo para su formacion y remi
Diocesana; los del de Alcalá de Hena- sion. 
res, donde lo han verificado .an_tcrior-:- La p'remura con que hay que ejecutar 
mente; los de la provincia de Ciudad- los ·pagos y <le volver las nóminas, es 
Real, á D. José Terriza y Almansa, a<l- efecto de. la · disposicion del Tribunal 
ministrador subalterno en la capital; los Mayor de.Cuentas del Reino, trasladada 
de la ele Jaen, á D. Cesáreo Aguilera, por la: Direccion con las conminaciones 
Párroco de Quesada; los de la de-Cáce- .consiguientes en la fecha citad;:i; y asi 
res,· á D. Inocencio Agustín Llorcnfo, ,espero que .todos los individuos del Clero 
Vicario Eclesiástico del Puente del Ar- ·y l\fa~·oi-don10s de Fábrica de este Arzo
zobispo; los de la de Albacete, á Don bispado :concurrirán á recibir sus res
Cárlos Membrilla, residente en Alcaráz; pectivos haberes en los puntos designa-



.n:;:,1.l.L..:i.¡5,4':-.1:;,:: 
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dos y dentro del té¡•mino marcado, el mensualidádes·~- ñilaTa1ta·ae··etta·s··~std·· 
que no está en JI.li~,~~ ;P;rp~Q&,,.: . , :~Ja mar,E)F~,,d~ ~,d~_ini_s~,r-~r. 

Lo que he cr+idp:¡qpq_r\»p?:s~.:wr,r~rf ··· }?ledo¡ rn; d~ ~arzq ~~ 1854'.-José 
en este Bolelirl pafá ·q~ HeSinf''~f-noti- Maza. 
cía de los interesados. Toledo 16 de 
marzo de •18:H.-EI Administrador dio- t'::: ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
cesa no, José Maza. 

/'" . ,r . . ,· ¡ 

i¡ 

Para que los señore: partícipe; en el 
'., VICARIA GENERAL ECLESIASTIC~ DE 
. ' ALCA LA 'oE HENARES:' : '· ·1·• • 

. presupuesto eclesiástico tengan conoci~ 
miento esacto de las verdaderas causas 
que han influido para no haber cobrado 
1úas que diez mensualidades ~n el año 
ante1 ior de 1853; · la Adininistracion 
Diocesana se vé en la necesidad de ma~· 
nifcstar: 

Lista 6;ª de las limosnas que para los pobres de, 
Galicia se han recaudado en los pueblos de esta 
Vicqria. 

•· 
T.4.MAJON. 

$r. Cura párroco. 
$r. n: V~lcrian~ Arraoz, Juez de pri

.Q1~r¡i mstancrn. 
.~-º Qu~ si en 18:,2 se quccló. D. José Gamo. · 

sm cuhnr una mensualidad, con i>; Sirnon d~I Olmo. 
mayor motivo han debido que- D. Grcgorio .Martín. 
1lar <los en descubierto :en 18,53 · I;l . .luan M~ela. 
por haberse ahonaclo en las con..: D. Santiago Gamo. 
sign.1ciones á metálico. menos D. Santingo Romanillos. 
1¡ue en aquel año •......• · .. ·1.039

1
638 H D. Eulogio Gomez. 

2. 0 Que se han vcn11ído clcs<le • · · -D. Francisco :Mondcjas. 
noviembre <le ·l 8:í2 hasta enéro D .. Quintín Azaña. . . 
de 185&-, y dejado <le pro¡.lucir D. Pio Pascual Vela. 
en este tiempo, y aun cuando D. Antonio Sanz. 
producirún cuando se cobren las .D. Cipriano G. Elgueta. 
rnscri\icioncs y so entrcgu~u fas. . . . D. José Gonzalez. 
de to( os l~s bienes vendidos •.. 1.839 -188 22 D. José Gaino y Ramos. 

3. 0 Qnc continúan siendo ha- . ' D. ·Antonio Calleja. 
jas las reclan~adas al .Gobierno, . D. Muriano Herranz. 
y otras 11uc aun no se han re- · D. Angel Pozo. 
c)úmado , proce<l'cutes· dci los D; Eustaquio Villar. 
bienes devueltos, y constituyen , . C~,;los Serraµo. : .· 
un déficit solos los rcclamado~dc 1.H9 680 ~5 Valcntin Bris. 

· · · ' · · '' · · Antonio de Santos, 
Por consiguiente,- habiendo una fa,ILa :An~p~to Imela .. 

· J h , Agustín Estebes. 
tun consH era lo en los recur~os para Anscimo Moreno. 
cubrir las obligaciones -e'clesiásti<:as de• ·FraU:cispo G:amo,. 

t A • bº J · , • · d • · José BerO'es, es o rzo tspa< o, como resthta · e );a. ,-u • · 11,. ~"I' .. 
c111aria O ..,-;J amanea. 

anterio1· dcmostracion, de cuya -es~cfr•· ee<lro Redondo. . . . 

tud pueden cónve'nce1·se los inter..esados .E5téP?~.cor,ral.- , · Céletlomo del Olmo.· · · , 
c~rn,·ninumlo los dalos que cstán!de •ma'.... :l,Jn· sugetó·qué no·tlió su nombre •. 
nifiesto en esta oficina:; -Íiii la1.1 Adminis...: .R?~l1P.1fla ,ll\f-1?~% , , : .. . n· · , . . . . . . ~ntqn10 ~ergcs. 
11 <ic1on 10cesana puede 'lln'bnr hs:dc,oo ¡i;>; 'UamonlLopez); : :- , , 

ns. Urs. 
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Vi~~oria,110. ~er~~ºº: . 
En 1 part1dps ·rue~ orés~ 

, ': rr • 1 •• ,, 

pozo' Dt: GllAD.il,AJAJU. 

SrJ Cura pi1rroc~. . · ·: · , · · · 
Sr. Nemesio llodrigu,cz. 
Gerónimo Gomez. 
D',' Basilio Coronado.· 
D.• Magdalena Perez. 
Leon Valdominos. 
D. Lorenzo Baler<li. 
Julian Coronado. · 
Juiian Lopez. 
llláxi1110 Ruiz. 
Gabriel Yunquera. 
Julian Gornez. · 
Félix Gomez. · 
Basilio Gomez. 
Petra Huiz. 
Sa,ndalio Gutierrez. 
Gregario. Albarado. 
Francisco Uiloba. 
Estéban Barranco. 
Gabriel Herreros. 
n:a Nárcisa Cas¡>uña. 
En cantidades menores. 

FOENTELVIEJO. 

Sr. C.ura púrroco. 
Manuel Sanchez l\Iartinez. 
Diego Vazqucz. 
Julian Catalan. 
Antonio Sanchez. 
Leandro Vazquéz. 
Matéo Lopez. · · 
Manuel Vaquero. 
Manuel Sanc11ez Vazquez. 
Rainon Catalan .. 
Sallas Catalan. 
Víctor Catalán. 
En partidas menores. 

'MONDEUS. ' 

Ei'mae»tro de La cducacion. 

-.i55 :-
2- Sr. o: Aµto~io Aguado, Secretario de. Cáma-

~H 6 ra del Emmo.· ·señor Cardenal Arzobispo. 
1 ¡. ' > 

207 6 VARIEDADES. 
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En este número verán nues~ros lecto
res anunciado el.Manual Predicable qrie 
para t\so de.los que entran en el mitlis~ 
lerio parroq~ial y carecen de práctica y 
buenos libros acaba de dar á luz el se
ñor Cura Párroco de San Miguel y San 
Justo de esta ccírte. su· respetable autor 
nos había hablado de. esta obra cuando, 
obtenida Ja aprobácion· de la autoridad 

• 17 
1 

eclesi{1slica se preparaba para darla á ,la 
prensa, y aun le habíamos merecido la 
benevolencia· de permitirnos leer algu-

2 
2 

nos trozos, ~•a en él original ya en las 
pruebas. La itlea ·que con este motivo 

2 
4 pudimos formar de la obra no putlo ser 
3 mas ventajosa , y nos hizo desear viva-
1 mente su terminacion = ya se ha publi:. 
~ 4i caclo. y despues de leida toda; nn po-
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dernos menos de decir que los moucslos 
térmia,os con que la anuncia sn autor 
forman un raro contraste con el tesoro 
que ella encierra~ No creemos qne entre 
tantas obras predicables y do otras ma
terias como so ,1nuncian casi diariamen
te, y siempre con términos pomposos, 
para uso de los Párrocos, haya una que 
tenga mas títulos que la presente para 
ser recomendada á esta clase tan respe
table. Elautor <lespues de haber desem
peñado casi por. medio siglo el ministe
rio parroquial en diYcrsos pueblos de 
este Arzobispado,' ha podido conocer lo 
que ignoran la mayor pártc • de lqs que 

---- quieren erigirse en maestros de Curas, 
61 46 sin haberse ejcrciLado en este santo mi-

12 

. nistcrio, á subó'r_:' el lenguaje que debe 
en1plear un Pát'rocó cefo sus feligreses, 
rústicos la' rnayor parte, si quiere que 

Total. . •• 363 22 ei-tos le. entiendan y que se·aprovechen 
de sus sermones'. Así en los sermones 
del S1:, }?nic~e.l y A.larcon .los; copceplos, 
aun cuando 110 carezcan ele ~sublimidad, 
se \'en csp'rcsadbs·con bástrinfo'Jlal'idad 

Nola, 'La' cnntidaH de 363. rs. ·22 mrs. que 
se o~prnsa uti;ter~ól'mente; )>a siuo enlJ'eg,\Qil á 
la Cong_r,eg-,w1on,, de Sµut1,ago Apóstol por el 



y sencillez para que estén al alcauce·, J ~- Bernardo; y el segund!>' de S.1~!:.. 
aun de' las personas idiotas, de quienes . guef ~rcángcl es una prec10sa'•1h{:11Jltha 
es deudor el preilicaoor evangélico no sobre el Evangelio de aquel dia. 'fam
menos que de lus instruidas y sábias; las bien ha habido correccion y esmero en 
metáforas están toniadas de objetos co~ la parte tipográfica; pues ~U. un tomo de 
nocidós del vulgo, y en las alusiones á 500 páginas apenas hemos. echadp .~e 
pasajes de la Sagrada· Escritura, no ha ver cuatro erra las, y éstas el) los téxt,os 
olvidado el autor liasta dónde pueden lat·inos y de poca importaneia.: .. eu ,el 
llegar los conocimientos bíblicos de los le:'\tO castellano solo hemos' advertido 
oyentes. Requisitos son estos de tal na- puesta la palabra amigos en dondé·cte~-
turalcza, que por faltar á 1üuchos mo- mos deba decir enemigos. · 
dcrnos sermonarios no dudamos asegu-

ANUNCIO. 

MANUAL PREDICA13~.E, 

. rar que su n.;;o ha de ser casi inútil, no 
solo en las aldeas, sino aun en las villas 
y ciudades; y solo podemos atribnir el 
que sus muy sábios autores no lo ha-
. d' l · 1 · para los que entran en el ministetfo par-yan compren ll o así , ú que no • · ia-
hicndo ,·ivido nunca en lugares, ni ha- roqitial y carezcan de práctica,y,bu1;nps 

· hiendo tenido ocas ion de tratar á los que libros• por DoN FRA!'(CJsco Piú.nü · Y 

en ellos liabítan, desconocen hasta dón- ALARCON • ·Cura propio de la: parrQquia 
de llega su capacidad, por desgracia de S. Miguel y S. Justo de Madrid~·· 
mucho mas limitada de lo que pudiera 
creerse. Por eso nos complacemos de 
que hombres juntamente sábios y prác
ticos en el ministerio parroquial se ocu
'pcn en enseñar el camino á sus compa
ñeros para que se ejerciten con fruto en 
·1a pr;edicacion; ~· no podemos dispensar-

Un tomo en 4. 0 de 500 páginas y o1 
Sermones sobre lo mas esenc,ial de la 
moral evrngélica, para corregir 'los vi
cios y fomentar las buenas costumbres. 
Se vende únicamente en Madrid en la 
sacristía de dicha, parroquia, á 20 reales 
á 1á rústica, y en Toledo en el. Semin~
rio conciliar de S. Ildefonso , á 2,1. · 

ADVERTENCIA. < 

. nos ele recomendar v dará conocer este 
Manual en obsequio de los señores curas, 
no de su modesto autor, que nos consta 
no quiere para su obra otra recomenda
cion que la que·despues de leida alcance : En el número 62 se ·public6 nna ·.ci/·
dcl buen juicio de los señores párrocos citlar del Sr. Vicario general de Toledo, 
á quienes la dedica. Tiene este Manual facultando á los- Sres. Párrocos ·ptlrr 
cincuenta- sermones completos, y dos anticipar y prorogar eZ. cumplimien,1t, 
exordios para predicar de la Bula, á los de. Iglesia, y para absolver de' resef 
que debe seguir una esplicacion de las vados sinodales e,1 los mismos termiiw. 
gracias que con ella se consignen, es- r¡tte los años anteriores, y dando á lo. 
plicacion que sin duda no ha querido Párrocos instrucciones respecto de lo; 
hacer el autor por las variaciones que pecadores públicos, etc. En el 63 se ht 
se han hecho en la Bula en la ultima ¡mblicado una Pastorar del Emmo. seña, 
conccsion, y por las que en lo sucesivo Cardenal A.rzobispo de esta diócesis, y'.s1 
puedan hacerse. Los sermones contra los adviáte para qtte .los que no los liaya1< 
vicios capitales pueden pasar en su clase recibido los reclamen oportunamente, ó SE 

como modelos de sermones morales; en- informen por los Sres. Curas de las par
tre los de Santos pueden citarse como roquias inmediatas de los téi;.mfooi,~~ ,qm 
cscelcntes panegíricos los de Sta. Teresa dichos documentos están c;oncebi4os. 

llJADRID.-I!IIPRENTA DE ll, RENESES, CALLE DE VALVERDE, N. 24:.-1854. 




